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AMBITO NACIONAL  
 
 
Anexo 7 de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2020, fracciones arancelarias que identifican 
los insumos y diversas mercancías relacionadas con el sector agropecuario a que se refiere la regla 1.3.1, 
fracción XI.  
Publicado el 15 de abril de 2020 consulta disponible en línea 
https://www.sat.gob.mx/normatividad/74235/versiones-anticipadas-de-las-rgce 

 
 

Anexo 10 de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2020, sectores y fracciones arancelarias. 
Publicado el 15 de abril de 2020 consulta disponible en línea 
https://www.sat.gob.mx/normatividad/74235/versiones-anticipadas-de-las-rgce 
 
Numeral 14 correspondiente al sector siderúrgico 

https://www.sat.gob.mx/normatividad/74235/versiones-anticipadas-de-las-rgce
https://www.sat.gob.mx/normatividad/74235/versiones-anticipadas-de-las-rgce


 
 
 
 

 

 

 

 
 
 
Anexo 22 de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2020, Instructivo para el llenado del 
pedimento.  
Publicado el 15 de abril de 2020 consulta disponible en línea: 
https://www.sat.gob.mx/normatividad/74235/versiones-anticipadas-de-las-rgce 
 

 
Anexo 23 de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2020, Mercancías peligrosas que requieran 
instalaciones o equipos especiales para su muestreo, o ambos.  
Publicado el 15 de abril de 2020 consulta disponible en línea:  
https://www.sat.gob.mx/normatividad/74235/versiones-anticipadas-de-las-rgce 
 

https://www.sat.gob.mx/normatividad/74235/versiones-anticipadas-de-las-rgce
https://www.sat.gob.mx/normatividad/74235/versiones-anticipadas-de-las-rgce


 
 
 
 

 

 

 

Anexo 27 de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2020, Fracciones arancelarias de laTIGIE, 
por cuya importación no se esta obligado al pago del IVA, de conformidad con el artículo 25, fracción III, en 
relación con el artículo 2-A, fracción I de la Ley del IVA.  
Publicado el 15 de abril de 2020 consulta disponible en línea: 
https://www.sat.gob.mx/normatividad/74235/versiones-anticipadas-de-las-rgce 
 

 
 
Es importante señalar que las publicaciones anticipadas de las RGCE se realizan con fines informativos 

para el particular o vinculatorios para la autoridad de conformidad con la Regla 1.1.2 misma que establece:  
 

“Publicaciones anticipadas de las RGCE 

1.1.2. El SAT dará a conocer en el Portal del SAT, de manera anticipada a su publicación en el DOF, las reglas 
y anexos que formarán parte de la presente Resolución; la publicación en dicha página se hará con fines 
informativos para el particular o vinculatorios para la autoridad desde el momento de su publicación en dicha 
página. 

Para estos efectos, en el citado Portal se señalará el fin con el que se darían a conocer dichas reglas y anexos.” 

 
 
Lanza SAT nueva página web SAT ID para generación y actualización de CONTRASEÑA 
 
Para más información ingresa a: http://sat.gob.mx  

https://www.sat.gob.mx/normatividad/74235/versiones-anticipadas-de-las-rgce
http://sat.gob.mx/

